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RESOLUCIONES 

 La Honorable Corporación Municipal en pleno da por aprobado resolución de dominio pleno a favor del señor Venseslado Vásquez  mayor 

de edad, Hondureño, Originario y vecino de esta demarcación municipal con identidad 1014-1958-00054 dicho lote de terreno está ubicado 

en el lugar de caserío La Cofradía Agua Blanca San Miguelito, Intibucá sector rural teniendo las siguientes medidas y colindancias AL 

NORTE: colinda con callejón de por medio y propiedad de la señora Francisca Vásquez. AL SUR: colinda con propiedad de los señores: 

Alcibíades Vásquez, Galindo Vásquez y Arcadio Reyes AL ESTE: colinda con calle de por medio y terreno libre, AL OESTE: colinda con 

propiedad de los señores: Adán Vásquez Hernández, Virgilio Vásquez Hernández y Venseslado Vásquez Hernández, con una área 

aproximadamente 60,164.56  metros cuadrados que equivalen a 8.62de manzanas. 

 La Honorable Corporación Municipal en pleno da por aprobado resolución de dominio pleno a favor del señor Kevin Omar Vásquez 

Galeano mayor de edad ,Hondureño, Originario y vecino de esta demarcación municipal con identidad 0801-1992-19565 dicho lote de 

terreno está ubicado en el lugar de San Antonio San Miguelito, Intibucá sector rural teniendo las siguientes medidas y colindancias AL 

NORTE: colinda con propiedad de la señora Juana Nery Cantarero,  AL SUR: colinda con propiedad del señor José Manuel Vásquez . AL 

ESTE: colinda con calle publica de por medio y propiedad de los señores Luis Hernández y Darwin Orellana.  AL OESTE: colinda con calle  

de por medio y propiedad del señor José Manuel Vásquez, con una área aproximadamente 11,253.61 metros cuadrados que equivalen a 

91.60 de manzana. 

 La Honorable Corporación Municipal en pleno da por aprobado resolución de dominio pleno a favor del señor Eduar Edgardo Reyes 

Bautista mayor de edad ,Hondureño, Originario y vecino de esta demarcación municipal con identidad 1014-1990-00083, dicho lote de 

terreno está ubicado en el lugar de Barrio Agua Blanca San Miguelito, Intibucá sector urbano teniendo las siguientes medidas y colindancias 

AL NORTE: colinda con calle publica e por medio y propiedad de la señora Dilcia Magali Reyes y Odilia Vásquez,  AL SUR: colinda con 

propiedad de los señores Gilberto Reyes e Isrrael Bautista, AL ESTE: colinda con calle de por medio y propiedad de los señores Amanda 

Benítez y José Alexandro Reyes Cárcamo  AL OESTE: colinda con calle publica de por medio y propiedad de del señor Saúl Reyes y 

Nicolás Reyes Perdomo, con una área aproximadamente 3570.22 metros cuadrados que equivalen a 8.19 de tarea. 

 La Honorable Corporación Municipal en pleno da por aprobado resolución de dominio pleno a favor de la Secretaria de Educación Publica 

de la Escuela Urbana la Independencia, dicho lote de terreno está ubicado en el Barrio El Centro San Miguelito, Intibucá sector urbano 

teniendo las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: colinda con calle publica de por medio y propiedad del señor Carlos Juárez,  AL 

SUR: colinda con calle publica de por medio y propiedad de las señoras Norma Cantarero y Etlin Flores, AL ESTE: colinda con calle 

publica de por medio y propiedad de las señoras : Norma Cantarero y Etlin Flores  AL OESTE: colinda con calle publica de por medio y 

propiedad de la señora  Nury Flores, con una área aproximadamente 3,725.91 metros cuadrados que equivalen a 8.55 de tarea. 
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 La Honorable Corporación Municipal en pleno da por aprobado resolución de dominio pleno a favor de la Secretaria de Educación Pública 

de la Escuela Mario Roberto Cantarero, dicho lote de terreno está ubicado en el lugar de los Lirios Segua San Miguelito, Intibucá sector 

Rural teniendo las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: colinda con propiedad del señor José Antonio Molina, AL SUR: colinda 

con calle publica de por medio y propiedad del señor Cruz Bautista, AL ESTE: colinda con  propiedad del señor José Antonio Molina  AL 

OESTE: colinda con propiedad de la iglesia Evangélica, con una área aproximadamente 1,309.62 metros cuadrados que equivalen a 3.00 de 

tarea. 

  La Honorable Corporación Municipal en pleno da por aprobado resolución de dominio pleno a favor de la Secretaria de Educación Pública 

de la Escuela Rómulo Reyes Martínez, dicho lote de terreno está ubicado en el Barrio Agua Blanca San Miguelito, Intibucá sector urbano 

teniendo las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: colinda con calle publica de por medio y propiedad de la señora Oneyda Reyes,  

AL SUR: colinda con propiedad de los señores  María Consuelo Reyes y Rosendo Reyes  AL ESTE: colinda con propiedad de los señores 

María Consuelo Reyes y Rosendo Reyes, AL OESTE: colinda con propiedad de casa comunal, con una área aproximadamente 1,481.00 

metros cuadrados que equivalen a 3.39 de tarea. 

 La Honorable Corporación Municipal en pleno da por aprobado resolución de dominio pleno a favor del señor José Angel Reyes Vásquez 

mayor de edad ,Hondureño, Originario y vecino de esta demarcación municipal con identidad 1014-1972-00071, dicho lote de terreno está 

ubicado en el lugar de Chupucay San Miguelito, Intibucá sector rural teniendo las siguientes medidas y colindancias primer lote AL 

NORTE: colinda con quebrada de por medio y propiedad de los señores Mercedes Reyes y Alfonzo Reyes,  AL SUR: colinda con zanjo de 

por medio y propiedad del señor Daniel Vásquez y Anastacio Cantarero, AL ESTE: colinda con calle de por medio de diez metros de ancho 

y propiedad del mismo solicitante José Angel Reyes Vásquez AL OESTE: colinda con propiedad de la señora Griselda Reyes, con una área 

aproximadamente 8,536.75 metros cuadrados que equivalen a 1.22 de manzana. medidas y colindancias del segundo lote AL NORTE: 

colinda con propiedad de los señores Juan Cantarero, Pedro Sánchez y Evaristo Sánchez,  AL SUR: colinda con zanjo de por medio y 

propiedad del señor Anastacio Cantarero, AL ESTE: colinda con propiedad de los señores Rigoberto Vásquez y Camilo Cantarero, AL 

OESTE: colinda con calle publica de por medio de diez metros de ancho y propiedad del mismo solicitante, con una área aproximadamente 

9,480.24 metros cuadrados que equivalen a 1.36 de manzana. 

 

 

 

 

 


